
VUSD R.M. 6‐8‐16 
 

DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL ATLETA  
EN EL DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO VENTURA 

(Código de educación 221.8) 
 

 
La siguiente lista de derechos, los cuales se basan en las disposiciones 
pertinentes de los reglamentos federales que implementan el Título IX de la 
enmienda Educativa de 1972 (20 U.S.C. Sec. 1681 et seq.), puede utilizarse 
por el departamento para los propósitos de la sección 221.6: 
  
a) Usted tiene derecho a un trato justo y equitativo y a no ser objeto de 
discriminación basada en su sexo. 
  
b) Usted tiene derecho a una oportunidad equitativa de participar en todas 
las actividades extracurriculares académicas, incluyendo el atletismo.  
  
c) Usted tiene derecho a cuestionar al director atlético de la escuela en 
cuanto a las oportunidades deportivas ofrecidas por la escuela. 
  
d) Usted tiene derecho a solicitar becas deportivas. 
  
e) Usted tiene derecho a recibir un trato equitativo y beneficios en el 
suministro de lo siguiente: 
  
(1) Equipos y útiles. 
(2) Programación de juegos y prácticas. 
(3) El transporte y los suministros diarios. 
(4) Acceso a tutoría. 
(5) Entrenamientos. 
(6) Vestuarios. 
(7) Instalaciones prácticas y competitivas. 
(8) Instalaciones médicas, de entrenamiento y servicios. 
(9) publicidad. 
  
f) Usted tiene derecho a tener acceso a un coordinador de equidad de género 
quien contestará sus preguntas referentes a las leyes de equidad de género.  
  
g) Usted tiene el derecho a contactar al Departamento de educación del estado 
y la Federación inter-escolar de California para acceder a información sobre 
las leyes de equidad de género. 
  
h) Usted tiene derecho a presentar una queja confidencial por discriminación 
con la oficina de derechos civiles de Estados Unidos o el Departamento de 
educación estatal si considera que ha sido discriminado o si usted cree que 
han recibido tratamiento desigual basado en su sexo.   
  
i) Usted tiene derecho a solicitar remediación civil si usted ha sido 
discriminado. 
   
j) Usted tiene derecho a ser protegido contra represalias si usted presenta 
una queja por discriminación. 
 
 
 
 
 


